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olettt (Ofinnl 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVBKT8N0IA OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alealdei 7 Secretarios reciban 
ios números del BouirÍN que correspondan al di»-
Irito, diiponürmrt qne M fije nn e}emplar en «1 eitio 
de costumbre, donde permanecen hasta el redibo 
d4l número siguiente. 

Los Secretarios eaidarin de eoneerrar los BOLX-
rujas eoleeefoDados ordenadamente p a n t u encua-
danseMn, qne deber* Tenflcarse cada aSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES ¥ VIERNES 

Sa suscriba en la Imprenta de la Diputación proTincial, á l pe
setas 60 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
afio, pagadas al solicitar la suscripción. 

N Luneros sueltos 2f) céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

LAS disposiciones de las Antoridsdes, excepto las 
qne sean a instsneia ds parte no pobra, se inserta
rán ofleialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al ssrrieio nacional que dimane délas 
mismas; lo de interés partieular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta porcada linea do 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del dfa 28 de Julio) 
ramiNcu. 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MU. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan sin ' novedad en 
sa importante'salud. 

. (Gaceta del dia 21 de. Junio) 
MINISTERIO Dtt LA GOBBBJIACIÓN " 

•' .,','•••<. .;BXPÍ)S10ÍÓS •*':-"'..•:. 
^ SESOR.V: Disponen ItHf^rticnloB 
57 y 41 de la ley Provinoial que el 
cargo de Diputado.durará cuatro 
•ilo», haciéadose, cudá dos ja reno 
vación, por m tad, dé tus distritos ó 
sgrupuciónes en la primera quiuce-
na del tercer mes'del aflo ecotómi-
cn, que erá él de Septiembre, según 
eí régtnien hesta hace poco.vigente. 
: Variado,éate;\ñb «ólo pira el ser

vició económico, del Estádo,.sino 
también pafa el dé jas Diputaciones. 

.coi tonr.e ni art. ! 08 de su ley orgá-
nica, porla dé 28 de Noviembre de 

.1899, que e-ftableció el a ñ o natural 
ó civil, surgió la dificnltad de con
ciliar las fechas éu qué, según la 
nu-va ley, deben verificarse las 
elecciones provinciales, con los'pla
zos sefialados para su reuuvacióu es 
la ley Provincial, con arregla al año 
económico que regi:i cuando aqué
llas se celebraron. 

No crejó el Ministro que suscribe 
ajeno de sus atribuciones el armoui-
«ar IMB referidos preceptos; pero el 
respeto que lo inspiran las Cortes, 
cutonres ea funciones, le decidieron 
á someter el asunto i su competen
cia, preseiitando oportunamente en 
? de Diciembre último el correspon 
diente proyecto de ley. 

Cerradas las Cimaras sin que el 
proyecto haya obtenido ni su delibe
ración ni su voto, é inmediata la fe
cha en que sin la promulgación de 
la ley de 28 de Noviembre ultimo 
deberla tener lugar la renovación 
bienal de las Diputaciuoes, impóne-
se, con el apremio de toda necesaria 
función de gobierno, el deber de aco
modar á dicha ley, como último es
tado, de derecho, los preceptos de la -

; Provincial, réferéotes á la constitu
ción y gobierno de las Diputaciones, 
en ía inisma forma que respecto de. 
sus presupuestos y cuentas lo reali-, 
zó el Real Jecreto del 30 del pasado 
Noviembre. v.';.^.-:;:-^;::,.;V'.V 
; 'Excepto en ¡lo relativo á la -.pro -, 
mulgacióü der mandato dé los aé-
tualcs Diputados provióciitléséli'gl; -
doseu él m's deSeptiédibré de 1896, 
úoica solución que, pasado él caes de 
Marzo de este año, es posible adop
tar, redúcese en realidad la presente 
disposición á una sencilla aiiápta-" 
ción de las prescripciones "dé la v i 
gente ley Proviucial á la de 28 de 
Noyiémbre próximo pasado. 
- En so virtud, el Ministro que sus
cribe tiene la honra' de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto' pro-
yectó de decreto. 

Midrid 19 de Junio de 1900.— 
SEÑORA: A L R. P. de V. M., 

• Eduardo Dalo. 
BEAL OBCBBTO 

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, á propuesta del Ministro de 
la Gobernación; 

Ea nombre de Mi Auguoto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* Las elecciones de 

Diputados provinciales que se ha
brían de celebrar en la primera quin

cena del próximo mes de Septiem
bre, tendrá logar en la primera quin 
cena de Marzo de 1901. 

Art. 2.* Los Diputados electos 
tomarán posesióo el. pnmer dia útil 
del mes de Mayo siguiente á la 
elección. r. 

Art. 3.* Las actúales. Diputacio
nes y Comisiones provinciales, no 
mediando cansas especiales de cesa- i 
ción, continuarán en el ejercicio de ] 
sus funciones tal como se hallen | 
constituidas hasts qne se poséalo 1 
oen de sus cargos los Diputados 
electos, conforme á las prescripcio
nes de este decreto y demás dispo
siciones vigentes. ;> 

'• ' ' ' 'Á/t^'^-L'Siempri' 'qne en algún 
articulodaila Ü y Provincial ae citen 
meses del a í o eMnomico por su nú . 
mero de orden, se entenderá que es
to número es el que corresponde al 
año económico establecido por la 
ley de 28 de Noviembre de 1899. 

1 - ' Art. ó." Da este decreto se dará 
' cuenta'á las Cortés. '" • . 

Dido en Palacio á diez y nueve de. 
Junio de mil iiovecientos.—MARÍA 

; CRÍSTIN *'••—E| Ministro do la Go-
- bernación, Eduardo Jhlo. 

DIRECCION GENERAL 
DE OBBAS PÚBLICAS 

S. M. él Ruy (Q. D. G.),y en su 
nómbrela Reina Regente del Reino, 
cobfuroiíndosecod Id propuesto por 
la Dirección general de Obras pú
blicas, de acuerdo con lo irfo-mado 
por la Sección 5.* de la Junta Con
sultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, ha tenido á bien aprobar el 
provecto presentado por D. Ramiro 
Alvarez y firmado por el Ingeniero 
de Caminos D. Pedro Diz y Tirado, 

para aprovechar aguas del no Cue
la y conceder la autorización que 
ha solicitado con' IPS condiciones si
guientes: 

1.a Se concede á D. Ramiro A l -
varez y Alvarez'la. cantidad de 120 
litros de agua por segundo de tiem
po, derivada del rio Cueta, con des
tinó al riego de varias fincas de sa 
propiedad. 

; 2.* • Las obras se construirán con 
arreglo al proyecto presentado por 
dicho interesado y redactado por el 
Ingeniero de Caminos D. Pedro Diz 
y Tirado con fecha 16 de Jumo de 
"1899, y que está nuidoal expediente. 

3. ' La presa de toma de agua ae 
emplazará en el sitio indicad» en el 
proyecto; y su nivel sé determinará 
por el Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de is provincia; relácionándo-
lé con un punto fijo é invariable del 
terreno para: ulteriores comproba
ciones, si fuese necesario, y de tal 
modo, que, en aguas ordinanas del. 
rio ingresé por j a toma solamente el 
caudal concedido. 

4. " En el origen de la acequia 
misma de conducción se construirá 
un bocal dé fábrica eti un tramo rec
to de 10 metros de longitud y sec
ción rectangular, á cuya entrada se 
colocarán las compuertas de cierre, 
y en el que se dejará un vertedero 
lateral dispuesto de tal modo que 
segregue del caudal tomado y de
vuelva al rio el exceso de ogua que 
en cualquier tiempo hubiera ingre
sado por la compuerta de loma. 

5:' Queda obligado el concesio
nario á dar el agua necesaria para 
los riegos en el caso de que, por un 
estiaje excepcional, filtura a g u a á 
las tres fincas del pueblo de Vega de 
los Viejos, que hoy disfrutan de este 
beneficio con aguas del no Cueta, 

M 
ME 
feí 



•otes de en coifloeocia con el de 
Meto;, y coo arreglo á lo dispoesto 
en el art. 193 de la ley de Aguas, y 
tambiéa, en aquel CUBO, abonar la 
iudemnizaciÓD correspoodieate al 
molino de D. Rudenindo Coeullaa, 
situado eu el miamo cauce que 
•quéllaa. 

6.* Las airas se construirán ba • 
jo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia, 6 del subalterno en 
quien delegur, siendo de cuenta del 
interesado los gastos que esta ius 
pección ocasione, con arreglo A las 
disposiciones vigentes. 

1 . ' Al principio do las obns y á 
su terminaciÓD se extenderán tas 
oportunas actas de replanteo y re • 
cepciói» de los trabajos, que firma-
ráu el lugeniero Jefe de la provin
cia y el concesionario ó persona que 
le represente, entregando un ejem
plar a este interesado, otro al Oo 
bernador de la provine K y guardan -
do un tercero en la oficina de Obras 
públicas. 

y.' Las obras se empezarán en 
el plazo dt» seis mdses, á.contar des
de I» fecha de la concesión,; se ter-
mioerán en dos aikoe. 

9. * La concesión se hace á per
petuidad, salvo siempre el derecho, 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero. 

10. * Ustn concesión 'caducará si 
el concesionario faltara á alguna de 
las anteriores condiciones. - '' 

De órdeo del Sr. Miniítro lo co- ; 
munico á V. S para so cóoocimien-
to, el.del iLteresado ' y publicación ' 

'en'el B.(ILBTÍN OFICIAL." . ^ 
- Oíos guardo á S. S. muchos afios. 

vrilÍHÍ'^vlÓ:4eJ&V%lM0.^n^ÍN-r. 
rector general, Pablo Alzóla. ' 
Sr.'"Opberii'adpf civil ele la'p'rovincia 

de León. 

OOBIKBNO OB PKOVINOIA 

Nó habiendo d.idá cunaiplimientor 
' los Sres. Alcaldes que al final sé re

lacionan i lu üitima parte dé la 
circular de este (iobiemo publicada 
en el BOLETÍN OHCIAL cor respondien
te al día 2 del actual; ha dispuesto 
con ésta fecha imponerles la multa 
de 100 pesetas, que barán efectivas 
en el pUxo de qoioce dias, por la 
reiterada desobediencia á mis órde
nes; apercibiéndoles nuevamente 
con la multa de 850 pesetas si en el 
término de cinco días nó remiten 
relación nominal del facultativo ó 
facultativos que desempeñan la pla
za de beneficencia, siquiera sea in-
teiinamente, especificando si han 
cumplimentado el servicio estadísti
co demográfico que se les tiene en
comendado por diferentes órdenes 

de la superioridad y circulares de 
este Gobierno. 

León 20 de Julio de 1900. 
Bl Geb«fMdor, 

HaM¿a T>f« P é r w 

Relaciáx que t i cita 

Magaz. 
Brazuelo. 
Bastillo del Páramo. 
Cebrones del Rio. 
Regueras de Arriba. 
San Pedro de Bercianoa. 
Santa Elena de Jamu/.. 
ValJefoentes. 
fíusendos. 
Izagre. 
Villanueva de las Manzanas. 
Camponaray». 
Fabero. 
Oencia. 
Saucedo. 
Villadecanes. 
La Vecilla. 
Riosecode Tapia. 
San Andrés del Rabanedo. 
Santo venia. 
Campo de la Lomba. 
Caballas- Raras. 
Castrillo de Cabrera. 
Caatropodame. 
Congosto. 
Fresnedo. 
Páramo del t i l . 
Beouza. 
Prado. 

• - Rénedo. v ' • . 
Vallecillo. - i ' C , . ' ^ 

r blPDTACÍÓN PBOVINOIAL 

BXTBACTO OB LA SESIÓN DB 2 DB MATO . 

/";. - T ' . .DE 1900 VT / v í 
- -Pretidtncia del Sr. Hidalgo :". 

Abierta !a sesion é las once de.lu 
'maSanr, coo asistencia de los seño
res Alíiz, Garrido, Caüón, Mingóte, 
Argüello, Bello, Oaicia, C'anseco, 
Bustatnaute, S á n c h e z Fernández, 
Luengo, Alonso (U. Eumeñió) y Fer-
iiiindeü Balüueüa, leída el acta de la 
antériur fuéaprobada. 

El Sr. Luengo excusó su asisten-
ciá á.la sesión de ayer. ¿ la que dijo 
no pujo asistir por encontrarse en
fermó. \ 

Ei Sr. García excusó la asistencia 
del Sr. Alonso (D. Maximianc), para 
lu sesión de ayer, de hoy y la de 
maSaua, por encontrarse enfermo 
dicho sefior. 

Consultado por la Presidenoia si 
se admitían las excusas, asi lo acor
dó la Diputación en votación ordi
naria. 

Ei Sr. Sánchez Fernández excusó 
su asistencia á la sesión de mañana, 
á la cual no podría asistir por razo
nes urgentes de familia. 

El Sr. Garrido también excusó su 

asistencia á la ses'ón de mañana por 
asuntos profesionales. 

Consultada la Diputación si admi
tía lat, excusas á dichos dos señores, 
también lo acordó en votación ordi
naria. 

Entran eu el salón los Sres. Man
rique y Martin Granizo. 

Se leyeron y pasaron á las respec
tivas Comisiones varios aanntos pa
ra dictamen. 

Se leyeron y quedaron veinticua 
tro horas sobre la mesa, conforme al 
reglamento, var os dictámenes de 
las Cdmieiobes. 

El Sr. Garrido pidió la palabra pa
ra decir que había llegado á su noti
cia que por ciertas razones de eti
queta y descoosideracióo no asistían 
á constituir el Tribunal de lo con-
tennioso-administrativo provincial 
los Diputados que de él forman par. 
te Sres. Argüello y Bustamaute, per 
lo que les rogaba expusieran á la Di -
putació:i cuáles causas habian moti
vado su retraimiento. 

El Sr. Argüello hizo presente que 
no habían pensado loa aludidos traer 
esa cuestión á la Diputnitión por no 
darla importancia ni merecer ocupar 
la atención de la Corporación pro
vincial, y menos en los ino.rentos 
presentes, eujque parece se han rec-
tificadu las prácticas que impedían 
el ejercicio de la jur edic- ón con
tenciosa decorosamente ¿ MS Dipu
tados provinciales, y se -han dado 
explicaciones aj Sr. Bustatnaote por 
lo pasaao. * 7. "¡s-

. Que obligado por la pregunté del 
Sr. Garrido, debía manifestp r que los' 
Diputados provinciales que co'iisti-
tiiyeo dich i Tribunal eran citados lo 
mismo que si fuesen testigos ó par
tes en; él asunto, y al concurrir á;la 
vista del primer juicio & que fueron 
.citados, se encontraron cou que ún 
.algÚBCil les cerraba el paso á la sala; 
visto lo cual le indicaron que pasara 
recudo á los" Magistr'ados^del Tribu-: 
úa l , (iiciéndoles que allí estabau los 
Diputódi.s'próvibciale.'i del Tribunal 
Couteucioso, contestándoseles que 
luego se celebrarla eí juicio, impi
diéndoles el paso el mismo alguacil 
se les obligó a esperar eu el pasillo ó 
á la puerta de la sala, porque uó se 
les indicó otro lugar; y pareciéudo-
les que no era ésta, la consideración 
debida á los Uaciados á ejercer eu 
aquel caso una tuucióo igual ¿ la de 
los Magistrados, se retiraron. 

Que después por carta al Presi -
dente, y por si el recado hibia sido 
mal interpretado, le expusieron las 
causas ó razones que tuvieron para 
retirarse, sin que i esa carta se ha
ya dado contestación alguna. 

Que ayer se les citó por atento ofi • 
ció, como debe hacerse, y tampoco 

asistieron para no exponerse á nue
vas desconsideraciones, puesto que 
ninguna garantía teniau do haberse 
corregido las práctiCiiS indicadas; 
pero al i rá la Audiencia el Sr. Bus
tamaute para un asunto profesional, 
se le dieron explicaciones para los 
dos: se bicierou las salvedades y ex
culpaciones necesarias, y entiende 
que con esto están salvados los de
rechos y el decoro de los Diputados 
provinciales que en representación 
de la Administración comparten cun 
los Magistrados el ejercicio de la j u 
risdicción Contencioso - administra
tiva. . 

t i Sr. Garrido dio ln>i graci s aj 
Sr. Argüello por sus manifestacio
nes, y propuso para este señor y 
para el Sr. Bustamante nn voto de 
aprobación, diciendo que pensaba 
también proponer que el hecho se 
pusiera, por conducto del Sr. Gober
nador y Ministro de la Gobernación 
en conocimiento del deuracia y Jus 
ticia para que este Centro tuviese 
conocimiento, por ambas partes, de 
los sucedido, puesto qus los Magis
trados, segiiu referencia, lo habian 
participado á este Ministerio; pero 
una vez que la cufstión carecía ya 
de importancia, proponía á la Dipu
tación soló un voto de aprobación y 
confianza para dichos dos señores 
por haber sostenido á satisfacción la 
dignidad de los Diputados provin-

. cíales.' ' "-" ""..>'" > 

" Preguntado por la Prjsideñcia'si -
se aprobaba lo propuesto por el se
ñor Garrido, asi se.acordó" por "una
nimidad.-— ' " ' 
- Sr. Presidente: No habiendo más 
.asuntosd«qué .'tratar' sé levanta la 
seeiónVséQaiuiidb "pitra el orden del 
dia de i» de mañana, los dictámenes 
leídos. i'.."'''7 ' 

' Leito'4 .'de .'Mayó, dé 'ÍSOÓ.^EI S»-,-
errtario, Leopoldo d a n a. 

Ü0N ENRIQUE CANTAUPIEORA Y CRESPO. 
INOBMERO JBFE DEL D1STBITO MINE
LO DE ESIA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Lázaro 

Creipo Moro, Vecino de La Pola de-
Uordou, se ha presentado en él Go
bierno civil de está provincia, en el 
dia X del mea de Julio, & las once de 
la mañana, uau solicitud de regis
tro pidiendo 100 pertenencias para 
la mina de calamiua llamada La Lle
gada, sita eu término del pueblo 
de Aralla, Ayuntamiento de Lán-
cara. Hace la designación.de las ci
tadas 100 pertenencias eu la forma 
siguient: 

Se tendrá por punto de partida el 
a.royo que existe en el camino de la 
Collada; al S. se colocará la l.'es-
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEÓN 
ANCNCI» <io la» o i i e n ^ o i n » puripinles d« recniHHiimiaiitn. y eu^ucasoda demarcaiiión. qiiB empezará á pncticar el |>i>raon«l f.icult.tivu de esto Distntn on loadÍHB y miuas que se expri-aan: 

1 Agosto de 1900 

a — — 
2 — — 
••i — — 
3 — — 
4 — — 
4 — — 
6 — — 
6 — — 
7 — -
7 _ _ 
8 — — 

9 — — 
9 — — 

10 - -
11 — -
11 - -
13 — — 
18 - — 
14 — -
14 -
16 — — 
16 - -

MINAS Umenl 

JoBetllü 
Jaime... . . . . 
Mauolito..... 
Seguoda.... 
La Perla 
La Cooi'ba '¿.' 
U> Juliaiio... 
La Husita.... 
La Avelina... 
La Sír&tíuu. 
La Dolores... 
Cerina 2.*.... 
Providencia.. 
Francisca.... 
Viernes 
Sábado 
Nobleza.. 
Julia 
ElCttclio 
La Amistad... 
Sara. 
Imprevista 'i.'. 
&>coii<lida.... 
Imprevista.... 
Fe 

.Hierro. 

. Idem... 

. Idem... 

.-Idem... 

. Cubre.. 

. Mein... 
. Iilem... 
. Idem... 
. Idem... 
. Idem... 
. Idem... 
. Idem... 
. Idem... 
. Plumo.. 
. Hierro.. 
. Idem... 
.Idem... 
jHulla. . . 
. Hierro y otrcs 
. Hnllay utros. 
.¡Hierro.. 
.'Hulla... 
. llill'IU. . . 
Jldem... 
.Ild. 'in . 

TEBUINOS 

Rioseco de Tapia. . . . . . 
La Cuest» del Patdo... 
Selga de O r d á s . . . . . . . . 
Pirdrasecha 
Mora 
I d e m . . . . . . 
Barrios de Luoa .•;.; 
Idem 
Ircde. 
I dem. . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
U e m . . . . . . . . 
Pobladura 

'Kan F e l i z . . . . . . . . . . . . . 
Terrestic y Turiebarrio. 
¡Torrestio. 
i F i n e s 
'Pola de OordÓD 
Bt benito. 
Pulado OordÓD.. . . . ; . . 

iVega 
|Ciaer¡>.. 
Saiita L u c i a . ; . . . . . . . . 
O i f i t r a . . . . . . . .-
Sa:da L u c i a . . . . . . . . . . 

A>uDtamieatoa 

Rioseco de Tapia..... 
I d e m . . : : . . . . . . . . . . . 
Sautt Muría de Ordás 
Carrocera.... 
Barrios de Luna... . . . 
Idem. . . . : . . . . . . . . . . 
Idem. . - . ; . . . . . . 
Idem..: . . . . . ;< 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem.. 
Idem. . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Li l i cura... 
San Emiliano......... 
Idem. 
Idem. . . . . . 
Idem. 
Pola de Gordón.: 
I d e m . . . . . . . . : . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. . . . . . 
Idem. . . . : 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 

REGISTE» DOUKS I Veeindiid 

0. Daniel Cortés. . . 
Idem 
Idem 
D. Casimiro Zapata. 

• Uaiiocl Llata... 
Llem.. 
Idem. . . . . , 
I d e m . . : . . . . 
Idem... . 
Idem 
Ide-o.. 
I d e m . . . . . . . . 
ü. José Qniñooes... 

> Juan F: Kavat.., 
» Juaii Llag-uuo.... 

I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
D. Daniel Cortés. . . . 
» Ramón Agnilar.. 
i Manuel García... 
• Angel Simón. . . 
» Alejandro Pisón.. 
• Amadeo Laráo.. 
» Jeeus Rico. 

I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
ídem. : . . . . 

'Blbao 
Idem 
IJcm. . . . 
'Santander.... 
Idem 
Idem... . 
Idem 
Idem.. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Soto 
S.M Etieune (Francia), 
Bilbiü 
Idem 
Idem 
Santa Lucia. 
Pola de Qordóu 
Idem 
Valrntseda.. . . . . . . . . 
León.. 

i ldem.. . . 
Idem 
Idem.. 

KeprcMDtantea en Leda 

No tiene.... 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Gregorio Gutiérrez., 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
No tiene 
D. Félix Arguello , 
No tiene 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Mera 

_ Minaa colindaptea 

No tieue 
Josecbu 
Idem 
No tiene 
Houorioda 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Bernesga o.* 3 y Blanca 
La Mata y Abandonada 
Item 

cipio en los 
Lo que se anuncia eu'cumpliuiieulu del ait. 31 de in vigeule ley de Miutie; auvirtieuuo que las iiperuuiouesserán n 
os días señalados ó en los siete siguientes.—León IV de Julio de 1900.—El Ingeniero Jefe, £ . CarUaJaftedn. 

tra veií auu iciadas si pur cualquier circunstancia imprevista no puüierau dar pnn-
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animal,sujeta hoy también á tribu
tación: 

Considerando qne ai existeo alga -
nos de dichas automóviles que se 
destinan al transporte de viajeros y 
mercancias, debieran quedar taiu 
bién sometidos al impuesto corres 
pendiente en lugar del de carruajes 
de lujo; 

S. M. el Rey (Q. D. 6.) . y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 

Visto el informe de esa Dirección 
genoral, y de conformidad con el 
dictamen de la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, se ha servido 
declarar sujetos á tributación por el 
impuesto de carruajes de lujo, con 
arreglo á la ley y bases que regulan 
dicho impuesto y reglamento de 28 
de Septiembre de 1899, los coches 
automóviles que, como los carruajes 
de lujo, se deetioun á la comodidad, 
recreo ú oiitentación de sus dueños 
ó pos-iedoree, y que los destinados al 
transporte de viajeros queden suje
tos i la tributación que les corres
ponda con arreglo al reglamento de 
la contribución industrial de 38 de 
Mayo do 1886; entendiéndose exigi-
ble tanto una como otra contribu
ción desde 1." de Julio próximo. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
so conocimiento y efectos oporta-
DOS. 

Dios guarda á V. I . muchos años. 
Madrid 15 de Junio de 1900 — Villa-
tente.—Sr. Director general de Con
tribuciones.» 

En su consecuencia, se llámala 
atención de todos los habitantes de 
esta provincia que "posean - coches 
automóviles para su comodidad, re
oreo u ostentación, ó para transpor
te de viajeros y mercarciae,. para 
que en el improrrogable plazo de 
quince dius presenten las oportnoas 
declaraciones de todi s y cada uno 
de los automóviles que posean, v á 
los cooetrtictores, almacenistas y 

. vendedorei) para que den los partea 
reglarneutanoa y detalles de sus 
existencias; según determina el ar
ticulo 1-1 del vigente reglamento de 
carruajes do lujo 

L'JH individuos sujetos ó este im
puesto que tengan su vecindad eu 
esta capital, presentarán dichas do-
clamciones ante esta Administra
ción de Hiciendo, y los demás ante 
los Sres. Alcaldes de los respectivos 
Ayuntamientos, 

Los Sres. Alcaldes las remitirán 
en el improrr gable plazo de cinc» 
dias, con un breve inf irmo respecto 
á su exactitud, acompañándolas de 
las correspondientes liatas cobrato-
rias por duplicado, que como para 
los carruajes de lujo se les exigió en 
la prevención 2.* de la circular de 
esta adnt inistración de Hacienda de 
fechi 13 de Junio último. 

León 18 de Julio de 1900.—El Ad
ministrador de Hacienda, José M.* 
Ouerro. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía coaititucional de 
Oeeja de Sajantbre 

Autorizado este Ayuntamiento 
por la oficina provincial para el 
arriendo á venta libre de las espe
cies d« líquidos comunes que se con
suman en esta localidad en el año 
natural de 1901, y segundo semestre 
del año actual, se anuncia la prime-, 
ra subasta para el dia 29 de los co
rrientes, y hora de las dos de la tar
de, en la sala capitular de esta villa, 
ante el Sr. Alcalde- Presidente y Con -
cejales que se designen para el acto; 
cuya subasta abrazará los cupos y 
recargos pertenecientes á dichos ra
mos en ambos efectos,y bajo el plie
go de condiciones que ae halla de 
manifiesto ea la Secretaría munici
pal; haciendo antes de tomar parte 
el depósito prevenido por la ley, y 
que no bajará del 2 por 100 del tipo 
de subasta. 

Si en la primera no hubiese posto
res ventajosos, se celebrará la se
gunda y última el dia 4 de Agosto 
próximo, a la misma hora y con 
idénticas formalidades que la pri
mera. 

También se hallan expuestos a| 
público los documentos siguientes: 
el padrón de cédulas personales y 
las cuentas municipales de 1898 & 
99 y primer semestre de 1899 ¿1900 
por los términos que marca la ley. 

Oseja de Sajambre 14 de Julio de 
1900.—El Alcalde, José Piñáo: 

Alcaldía conttitucional de 
Santa Orittma de Valmadrigal 

A fin de que por cualquier vecino 
puedan examinaran y formular por 
escrito las observaciones que crean 
oportunas, se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayunta
miento las cuentas municipales co
rrespondientes á los ejercicios de 
1893 á S4, de 1894 á 95, de 1895 á 
96, de 1896 á 97, de 1891 á 98, y 
1898 á 99, por término de quince 
dias; pues pasado dicho plazo no se
rán atendidas. 

Santa Cristina de Valmadrigal á 
17 de Julio de 1900.—El Alcalde, 
Ambrosio Rodríguez 

JUZGADOS 

Alcaldía cotutitucional de -
Sáneedo 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Junta do asociados de mi presiden 
c a en sesión de 8 del actual formar 
el correspondiente exp 'diente de ar
bitrios extraordinanos para cubar 
el déficit de 3.7*7 pesetas bi centi -
mosqneresultoone! prespuesto mu
nicipal ordinario de 1899á 1900, cu
ya tanfi de gravamen unida á di
cho expediente se billa terminada 
y expuesta al público por término 
de quince días eu h Secretaria da 
este Ayuntamiento, en donde puede 
examinarse y presentarlas reclama
ciones que los interesados estimen 
procedentes. 

Sancedu 15 de Julio de 1900.—El 
Alcalde, Domingo Outierrez.-

* 
# # 

Terminadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento de los 
ejercicios de 1893 á 94, al de 1897 á 
98, ambos inclusive, quedan de ma
nifiesto en la Secretaria municipal 
por término de quince dias, para que 
los contribuyentes puedan exami
narlas y presentar las reclamaciones 
que crean justas. 

Sancedo 15 de Julio de 1900.—El 
Alcalde, Domingo Gutiérrez 

D. Ricardo Salustiuno Portal y Can- ¡ 
ton, Caballero de la Real y dis 
tinguida Orden de Carlos I I I , y 
Juez de instrucción de esta ciu- i 
dad y su partido. 1 
Por el presente se cita, llama y 

empieza á los parientes de Silverio 
Blanco, cuyo segundo apellido se 
ignora, de 74 años de edad, Je esta 

¡ do viudo, profesión pielero, natural 
¡ y vecino de León, habitante en la 
i calle de San Pedro, nútn. 4, según 
1 se expresa eu la códula personal que 
| le fué hállala, para que en el tér-
¡ mino de quince días, á contar desde 
I el siguiente á la inserción del pre-
. senté en la Oaeetade Madrid, com - • 
¡ parezcan en este Juzgado á prestar 
| declaración en la causa que se ios 
i truye por: muerte de -expresado su -
| jeto.ry hacerles entrega del semo-
i viente, dinero y efectos que obran 
i .depositados en <'ste Juzgado. 
| . Uodo en Trujillo ú-17 de Julio de 
j 1800.—liicnrdo . Saliistiano Portal. 
! P. S. M . . Perfecto Rodríguez. 

. 'ANÜNÜIUS UFIUULKS - ' 

i D. Esteban Mana Santos, Agente 
; ejecutivo de la 5.'Zona de La 

Bañe». 
... Hago saber: Que a fia de llevar a 
efecto el expediente que se instruye : 
contra Ü. José Mana Martínez Anas, ; 
párroco de Fontoria, pira pago de ¡ 
73 pesetas 14 céntimos, que adeuda ' 
de coutnbuc ó« t ústica por el Aj uu-
tamicnto do Soto de la Vega, eu 
providencia de esta fecha he acor
dado sacar á publica subasu el in
mueble siguiente: 

Un prado, termino de Requ»jo, y 
sitio á las Valleras, cabida 2 hemi-
nas, tegadio; capitalizado en 450 pe 
setas. 

La primera subasta tendrá lugar 
e'. el pueblo de Kequejo y sitio de 
costumbre el dia 4 del próximo 
Agosto, hora de las diez de la ma
ñana, por espacio de uoa hora, no 
admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras parte?, y pira tomar 

parte en la misma se ha de consig
nar el 5 por 100 de la tasación. 

El deudor ó sus causahubientes 
pueden librar sus bienes antes de 
dar principio A la subasta pagando 
el principal, recargos y gastos del 
procedimiento. 

El rematante se obliga á entregar 
en el acto el precio de adjudicación. 

El titulo de propiedad que el deu
dor presente estará de manifiesto en 
la oficina de esta Agencia, sin poder 
exigir otro, ó si careciese de él, se 
suplirá su filta en la forma que dis
pone el reglamento para la ejecu
ción de la ley Hipotecaria en la re
gla 5.* del art. 42 por cuenta de los 
rematantes, al cual sé le descontará 
los gastos que haya anticipado. 

Lo qne se anuncia al público con 
citación al interesado. 

La B.«ñeza 16 de Julio de 1900.— 
Esteban María Santos. 

El Comisario de ünerra. Interventor 
de los servicios administrativo-
militares de Lugo, 
Hace saber: Que el dia 13 de 

Agosto próximo, a las 10 de la ma
ñana, tendrá lugar en la Factoría de 
subsistencias militares d." esta plaza 
un concurso con objeto de proceder 
A la compra de los artículos de sn-
miustro que á continuación se ex
presan. Para dicho acto se admiti
rán proposiciones por escrito, en las 
qne se expresará el domicilio de su 
autor, acompasándose á las mismas 
muestras da los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes de la citada 
Factoría. • • • • ̂  . 

La entrega de ¡os artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en la 
segunda quincena del referido mes 
y el resto en la primera del siguien
te, por los vendedores ó sus repre
sentantes, quienes quediran obli
gados a responder de lo ciase y can
tidad de aquellos basta-el ingreso 
en los almacenes de la Administra
ción Militar, entendiéndose que di
chos ai líenlos han de reunir las con
diciones que se requierei para el 
suministro, siendo árbitros los fun
cionarios administrativos encarga
dos de la gestión; para admitirlos o 
desecharlos, como únicos responsa
bles de su calidad, aun cuando hu
biesen creído conveniente asesorar
se del dictamen de peritos 

Lugo 17 de Julio de 1900 — Ra
fael Ayala. 

Artículos jvc deten adquirirle 
Cebada de primera clase. 
Paja trillada de trigo ó cebada de 

Castilla. 
Leña de tojo ó roble. 

Imp. da la DiputaeMn provmdal 


